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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMTTES Y SERVTCIOS
cÉDULA DE INFoRMACIóN

x

Están obi¡gadas al pago de este im puesto las personas físicas y juridicas colectivas que se ¿nunc enr er) t¡ienes de dominio pú bllco o privado, mediante
anuncio§ public¡tar¡os susceptibles de ser observados desde la vía pública o iugares de uso común, así cr¡rno na distnibución de publicidad irripresa
en ia vía publica, que anuncien o profi'tue\ran le verrta de bienes o servicios-

cobro de impuesto por Anuncios Publicitarios

Articulo 12ü ji l2l del Códlgo Financiero del Estac{c de !!¡éx¡co y nvf ufliiúlpios

A.nual
Comprobai-lte de pago

No Aplíca NoAplica No Aplica

Cua'rCo cualquier persona física o jurídica colect:r¿ ¿nuncie o promueva la venta de bienes o servicios
en Lienes del dominio pú bllco o privado_

No Apiíca

L

2.

Orden de pago emitida por la dirección de Desarrollo

Al¡torización para su colocación.
Económico.

s¡

Si

'I

I

ArtÍculo 195 del Banclo
MLrnicipal de locotrtldn 2026

'l-

2.

Orden de pago em¡t¡da por la dirección de Desarrollo
Económico.
Autorízación para su colocación.

5i

N¡O

I

I

Artículo 195 clel Bando
Municipal de locotitlán 2026

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

l- El contr¡buyente acucle a las oficinas de ca.!a de la Tesoreria Municipal con la orden de pago emitida
pcr la direcció*'l de Desarrollo Económico.

2- El calero ,corrobora datos y verifica que exlsta autorización e informa al contribuyente ei irnporte a
paEar.

3. Realiza e pago yse regresa la orden y una fuctura de pago.

De 10 a i5 n¡inutos

Según las dimensianes del
anurrcio

Artícuio l2l del códrgo Financiero del Estado de
ifriléxlao'/ M u niciplos

5i Nlc Aplica ll,loAplica No Aplica

Ca,,a cle la Tesorer-ía ñlunicipal

I

I

f.lo Aplica
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tr{s Aplilca

EI expediente deherá estar Íntearadc con los requisitos de lo ccrrtrario no procederá el trámite.

No aplica.

Tesoreria Munil*rpal Caja de Tesoreria

!-C- lainxe Martiiñon Tapia

Cónstituyentes .l

Joaotitián

50700 Lunes a v¡erries de g:OO hrs- a 17:00 lhns"

01712 ]61 to 29 No ADiica Tesoreri¿r@jócotitlan.gob,mx

No Aplica

t\¡o.A.plia,a

No Aplica No Ap!ica

No Ap¡ica

No Aplica f.,¡o Aplica

No Aplica No Aplica No Apiica Nlo Ap!ica

No Aplica

¿El perifoneo paga algún impuesto?

RESPUESTA: Si, por que anuncia un bien o serv¡cio.

¿Qu¡én deb€ realizar el trám¡te?

RESPUESTA: Personas fisicas c juridicc colectivas que anuncien J prorftuevan la venta de b¡enes c seryicios en vienes del dórninro
público o privaclo,

¿Puedo pagar en parcialidades?

RESPUESTA: No

Flores López

ELABORÓ: FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

I / wana i2a26

OTRA§ OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

No Apl¡ca

INFOPMACIéN ADICIONAL

TnÁurres o sEnvlctos RELAC|oNADO§ cON LIHK

VNSTO
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